
Censo de Estados Unidos 2010 

Es Importante Participar! 
Los datos del censo son importantes. 

Los datos del censo influencian en las decisiones  
tomadas en todos los niveles del gobierno.  
Los datos del censo manejan los fondos para  
los servicios a personas, incluyendo a los  
ciudadanos mayores.  
Los datos del censo se utilizan para producir  
estadísticas. Ninguna agencia gubernamental  
ni las cortes pueden utilizar sus respuestas en  
su contra. 

Cuando se realice el censo 2010, usted recibirá  
una carta del Director de la Oficina del Censo,  
notificándole que, en unos días más tarde, su hogar  
recibirá un formulario por correo, o una llamada  
telefónica de la Oficina del Censo, o una visita del  
representante de la Oficina del Censo. 

Sus respuestas son confidenciales. 
Protección de su Información  

Los datos del censo no se recogen por Internet y no se envían por correo electrónico. Si usted recibe un 
correo electrónico, no lo conteste ni marque ningún vínculo [link]dentro del correo. Borre el mensaje. 
El formulario del Censo 2010 se enviará a través del Servicio Postal de Estados Unidos a 
cada hogar dos veces. Lo mejor es responder a esta encuesta por correo. Si usted lo hace, no 
se necesitará otro seguimiento (visita o llamada telefónica).  
Un trabajador del censo tendrá una insignia identificadora del Censo válida, un aparato móvil manual 
de comunicaciones, un bolso de lona de la Oficina del Censo y una notificación de confidencialidad. 

SOLICITE ver su identificación y la insignia ANTES de responder las preguntas. 
Un trabajador del censo NUNCA entrará a su casa,  aunque usted lo invite a pasar. 

NO le dé a nadie su número de seguro social, tarjeta de crédito o información bancaria. 
Cualquier persona que pregunte esta información NO participa en la Oficina del Censo. 

NUNCA se publica la información privada. Es ilegal revelar o publicar la siguiente información: 
nombres, direcciones, números de seguro social y números de teléfono.  
Todos los empleados de la Oficina del Censo realizan un juramento de no revelación y juran de 
por vida proteger la confidencialidad de los datos. La violación del juramento es un crimen grave. 

Si usted no sabe con certeza alguna actividad relacionada con el censo,  
por favor llame por teléfono a la oficina del censo en la línea gratuita  
866-872-6868. Recuerde que es importante participar en el Censo 2010. 

El día del Censo es el 1 de Abril de 2010. 805-925-9554 • 800-510-2020 


